
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 07 de septiembre de 2023. A despacho 

del señor juez informándole que la apoderada de la parte demandante allega escrito 

a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia por medio del cual solicita 

el retiro de la demanda para realizarle los ajustes necesarios y volver a presentarla. 

Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00355 

Auto Interlocutorio Nro. 1368 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la 

apoderada de la parte demandante allega escrito a través del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia, por medio del cual solicita el retiro de la demanda para 

realizarle los ajustes necesarios y volver a presentarla. 

 

Estando la diligencia a despacho para resolver, a ello se procede previas las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso en su artículo 92 establece al respecto: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 

autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (...)” 

 

En el caso que hoy nos ocupa, el proceso no se ha admitido por lo que no se 

han decretado medidas cautelares y, mucho menos, se ha notificado a la parte 

demandada. 

 

En consecuencia, se ACCEDERÁ a lo solicitado disponiéndose la aceptación 



del retiro de la demanda. 

 

Así mismo se indica, no habrá lugar a condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS promovido a través apoderada judicial por la señora 

BLANCA EDILMA ARIAS LOTERO identificada con cédula de ciudadanía nro. 

24.366.507, en beneficio del señor ALIRIO GIL ZULUAGA identificado con cédula 

de ciudadanía nro. 2.337.739, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias y la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: No habrá lugar a condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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